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Boys & Girls Clubs of Lake and Sumter Counties 
Manual para Miembros y Código de Conducta 

 
 
 
 
Con mi firma certifico que he leído y comentado este documento (padres/tutores y 
miembro) y que comprendo su contenido.  Entiendo que se guardará una copia de 
esta página en el expediente del miembro en el Club.  
 
 
 
______________________________________________  __________________ 
Nombre del Padre/Tutor (con Letra de Imprenta)     Fecha 
 
 
______________________________________________   
Firma del Padre/Tutor 
 
 
 
 
______________________________________________  __________________ 
Nombre del Miembro (con Letra de Imprenta)     
 Fecha 
 
 
______________________________________________   
Firma del Miembro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Página 2 de 6 
 rev. 9/07 

 
 

Boys & Girls Clubs of Lake and Sumter Counties 
Manual para Miembros y Código de Conducta 

 
 
Los Boys & Girls Clubs proveen un sitio seguro para crecer y aprender, relaciones 
continuas con adultos profesionales y bondadosos, programas que enriquecen la vida, 
experiencias para el desarrollo del carácter, esperanza y oportunidad. 
 
Apoyamos a los niños durante toda su infancia, desde los 5 hasta los 18 años de edad. 
Más que una simple guardería, los Clubs proveen un sitio seguro donde los niños pueden 
pasar su tiempo libre. Además, nuestros programas les ayudan a convertirse en adultos 
bondadosos y responsables. 
 
 
Misión 
La misión de los Boys & Girls Clubs of Lake and Sumter Counties es inspirar y habilitar a todos 
los jóvenes, especialmente a aquellos que más nos necesitan, a fin de que puedan lograr su pleno 
potencial como ciudadanos productivos, responsables y bondadosos. 
 
Código del Club 
Creo en Dios y en el derecho de venerar según mi propia fe y religión. 
Creo en los Estados Unidos y en el estilo de vida americano…en la Constitución y en la 
Declaración de Derechos. 
Creo en el juego limpio, la honestidad y el buen espíritu deportivo. 
Creo en mi Boys & Girls Club, ya que representa todas estas cosas. 
 
 
 
Información General 
 
Los Boys & Girls Clubs of Lake and Sumter Counties dependen de su personal 
profesional y de sus voluntarios dedicados para operar todos sus programas.  Nuestro 
personal profesional se conforma de adultos profesionales y bondadosos que están 
dedicados a ayudar a nuestros miembros a tener éxito.  Cada uno de nuestros voluntarios 
y miembros del personal debe cumplir con estándares muy altos, además de que 
realizamos investigaciones exhaustivas sobre los antecedentes de cada nuevo empleado o 
voluntario.   
 
Nuestras áreas del programa incluyen, entre otras, las siguientes:  
 

 Artes y Manualidades – Un programa diseñado para enriquecer la auto-
expresión y la creatividad, desarrollar una apreciación multi-cultural y dar a los 
niños una oportunidad para explorar su parte creativa 
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 Centro de Tecnología (laboratorio de computación) – provee a los miembros 
una oportunidad para desarrollar las aptitudes técnicas más importantes a través 
de la participación en juegos educativos y otros programas 

 Triple Play – Un plan de acción para la mente, el cuerpo y el alma que está 
diseñado para incrementar el conocimiento de los miembros del Club sobre los 
hábitos saludables, la buena nutrición y el acondicionamiento físico 

 Project Learn – Un programa completo diseñado para aumentar las habilidades 
académicas de los miembros del Club de 6 a 18 años de edad.  El programa 
incluye los siguientes componentes: Power Hour (ayuda con las tareas y 
asesoría), colaboración con las escuelas de Lake County, participación de los 
padres y la comunidad, actividades de aprendizaje de alto rendimiento, 
establecimiento de metas y reconocimiento de logros. 

 Desarrollo del Carácter y Liderazgo – Programas y oportunidades de servicio, 
tales como Keystone Club, programas de Líderes en Entrenamiento (LIT),  
programas de desarrollo y exploración de carreras profesionales, programa del 
Joven del Año, programa Smart Girls, programa del Pasaporte a la Hombría y 
muchos más 

 
 
Código de Vestir 
 

 Los miembros deben utilizar prendas de vestir y accesorios que vayan acorde 
a su género.  La ropa interior nunca debe estar visible. 

 
 Las camisas o blusas deben ser lo suficientemente largas para cubrir por 

completo la cintura.  No se permite el uso de camisas o blusas que dejen el 
medio torso al descubierto. 

 
 Las prendas de vestir no aceptables incluyen aquellas que tengan palabras, 

emblemas, parches, etiquetas, frases o logotipos obscenos u ofensivos.  Esto 
incluye, entre otras cosas, las siguientes: 

• Figuras desnudas/semi-desnudas 
• Figuras en posiciones sexualmente sugestivas 
• Logotipos de bebidas alcohólicas, productos del tabaco u 

otras sustancias prohibidas 
• Referencias satánicas/ocultas 
• Identificación con las pandillas 

 
Si algún miembro no cumple con el código de vestir, se llamará a su padre/tutor para que 
traiga una muda de ropa o pase a recoger al miembro.   En caso de que el padre/tutor no 
traiga una muda de ropa para el miembro, éste deberá irse a su casa. 
 
 
Lineamientos de Comportamiento 
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Todos tenemos una opción sobre la forma en que nos comportamos.  Todas las acciones, 
ya sean buenas o malas, tienen consecuencias.  Nuestros lineamientos de comportamiento 
se basan en el principio del respeto mutuo – respeto por ti mismo y por los demás. 
 
Todos los miembros deben seguir estos lineamientos: 

 Respétate a ti mismo y a los demás  
 Respeta al Club y las propiedades del Club  
 Responsabilízate de tus propias pertenencias. 

• Los juguetes personales, juegos, teléfonos celulares y dispositivos 
electrónicos deben guardarse en un sitio seguro.  El Club no se 
responsabiliza de la pérdida de las pertenencias personales y 
exhorta a los miembros a dejar dichos artículos en su casa. 

 
Intimidación 
 
Con el ánimo de respetarte a ti mismo y a los demás, no se tolerarán los actos de 
intimidación en el Club y dichos actos estarán sujetos a una acción disciplinaria.  La 
intimidación ocurre cuando una persona ejerce de manera intencional y repetitiva algún 
tipo de poder o control sobre otra persona con una intención hostil o maliciosa (por 
ejemplo: la presión física o psicológica que ejerce un grupo o persona poderosa sobre una 
persona menos poderosa).  La intimidación puede ser física, verbal (oral o escrita), 
transmitida por medios electrónicos (computadoras o dispositivos de alta tecnología), 
psicológica (por ejemplo: abuso emocional), mediante un ataque a la propiedad de otra 
persona o a través de una combinación de cualquiera de éstos. 
 
Algunos ejemplos de intimidación incluyen: 

• Física – golpear, patear, escupir, empujar, jalar, tomar y/o dañar las 
pertenencias personales, extorsionar dinero, bloquear o impedir el 
movimiento, tener un contacto físico no deseado. 

• Verbal (oral o escrito) – insultos, burlas malintencionadas, ofensas, 
injurias, amenazas. 

• Transmitida por medios electrónicos (computadoras o dispositivos de alta 
tecnología) – usar tecnologías de comunicaciones tales como e-mail, 
teléfonos celulares, radiolocalizadores, mensajes de texto, mensajes 
instantáneos (IM), sitios web personales y otros sitios web, ya sea dentro o 
fuera de las instalaciones del Club, a fin de apoyar el comportamiento 
deliberado, repetitivo y hostil de una persona o grupo con la intención de 
amenazar o lesionar a otros. 

• Psicológica – difundir rumores, manipular relaciones sociales o participar 
en actos de rechazo/exclusión social, coerción, extorsión o intimidación. 

 
Esencialmente, no toleraremos a los miembros que lastimen intencionalmente los 
sentimientos, las pertenencias o el cuerpo de otra persona.  Si tú piensas que eres víctima 
de un acto de intimidación, pídele a la otra persona que deje de hacerlo – tal vez esa 
persona esté bromeando y no se haya dado cuenta de que su comportamiento te resulta 
molesto.  Si la persona no deja de hacerlo, avisa de inmediato a un miembro del personal. 
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Reglas de Transporte 
 
El transporte en el autobús o la camioneta del Club es un privilegio, no un derecho.  Las 
reglas del Club también aplican al autobús/camioneta, por lo que debes seguir las reglas 
de respeto.     
 

 Los pasajeros deben permanecer en sus asientos (en sus lugares asignados, en 
caso de que aplique) mientras el autobús/la camioneta esté en movimiento 

 Es obligatorio usar los cinturones de seguridad en la camioneta 
 Nunca saques cosas por la ventana (incluyendo tus brazos o cabeza o 

cualquier objeto) 
 Siempre mantén el pasillo libre de obstrucciones 
 Obedece al conductor 
 No se permite comer o beber en el autobús/la camioneta 
 No lleves globos u otros artículos grandes o voluminosos en el autobús/la 

camioneta 
 Sigue las reglas de respeto de los Boys & Girls Clubs 

 
Las violaciones a las reglas de transporte del Club, incluyendo el mal comportamiento en 
el autobús/la camioneta o en algún sitio donde se haya detenido el autobús/la camioneta, 
resultarán en una acción disciplinaria. 
Acciones Disciplinarias 
 
Para poder proveer un entorno positivo para cada miembro, es esencial que los Clubs 
sean sitios seguros y ordenados.  Tenemos una política de cero tolerancia en relación con 
las violaciones a las reglas del Club.  Los miembros que no sigan estas reglas quedarán 
sujetos a una acción disciplinaria.  Todos los incidentes serán considerados de manera 
individual. 
 
Los problemas disciplinarios menores, tales como saltarse la fila o hablar fuera de 
turno, pueden resultar en consecuencias tales como las siguientes: tiempo fuera, escribir 
oraciones, ayudar al personal con las actividades de limpieza o perder el privilegio de 
acudir a las visitas guiadas.   
 
Si las ofensas menores vuelven a repetirse, se utilizará un proceso de 3 pasos: 
 

1. Elaboración de un reporte 
2. Llamada telefónica a los padres o conferencia con los padres 
3. Suspensión automática 

 
Los problemas disciplinarios mayores resultarán en la suspensión o expulsión 
automática.   
 
Suspensión – Cualquier miembro que haya cometido las siguientes ofensas en las 
instalaciones del Club, en el autobús/la camioneta o durante una visita guiada está sujeto 
a la suspensión automática: 
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 Intimidar – causar intencionalmente alguna lesión a otra persona, ya sea de 
manera física o emocional (incluye el primer incidente de una pelea). 

 Falta de respeto evidente por la autoridad  
 Uso de palabras profanas u otro tipo de lenguaje ofensivo (incluyendo los 

insultos raciales) 
 Acoso sexual verbal 
 Destrucción de la propiedad 
 Aventar artículos por la ventana del autobús 
 Robo 

 
Expulsión – Cualquier miembro que haya cometido las siguientes ofensas en las 
instalaciones del Club, en el autobús/la camioneta o durante una visita guiada está sujeto 
a la expulsión automática: 
 

 Amenazas o falsos reportes sobre lesiones relacionadas con bombas o armas 
 Posesión, uso o venta de cualquier sustancia controlada 
 Posesión, uso o venta de cualquier dispositivo explosivo 
 Posesión, uso o venta de cualquier tipo de arma 
 Incendios provocados 
 Agresiones o amenazas de agresión en contra del personal u otros miembros 
 Agresión con agravantes 
 Asalto a mano armada 
 Agresión sexual 
 Homicidio (involuntario o asesinato) 

 
Después de revisar por completo el Manual para Miembros y Código de Conducta, el 
padre y el miembro deben firmar y anotar la fecha en la primera página y devolverla a 
un miembro del personal del Club. 


